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Artículo	3º.-	Las	personas	naturales	y	las	personas	jurídicas	que	se	señalan	a	continuación,	
estarán	obligadas	a	informar	sobre	operaciones	sospechosas	que	adviertan	en	el	ejercicio	
de	sus	actividades:	los	bancos	e	instituciones	financieras;	empresas	de	factoraje;	empresas	
de	arrendamiento	financiero;	las	empresas	de	securitización;	las	administradoras	
generales	de	fondos	y	las	sociedades	que	administren	fondos	de	inversión	privados;	las	
casas	de	cambio	y	otras	entidades	que	estén	facultadas	para	recibir	moneda	extranjera;	
las	emisoras	u	operadoras	de	tarjetas	de	crédito,	tarjetas	de	pago	con	provisión	de	fondos	
o	cualquier	otro	sistema	similar	a	los	referidos	medios	de	pago;	las	empresas	de	
transferencia	y	transporte	de	valores	y	dinero;	las	bolsas	de	valores	y	las	bolsas	de	
productos,	así	como	cualquier	otra	bolsa	que	en	el	futuro	esté	sujeta	a	la	supervisión	de	la	
Superintendencia	de	Valores	y	Seguros;	los	corredores	de	bolsa;	los	agentes	de	valores;	las	
compañías	de	seguros;	los	administradores	de	fondos	mutuos;	los	operadores	de	
mercados	de	futuro	y	de	opciones;	las	sociedades	administradoras	y	los	usuarios	de	zonas	
francas;	los	casinos,	salas	de	juego	e	hipódromos;	los	titulares	de	permisos	de	operación	
de	juegos	de	azar	en	naves	mercantes	mayores,	con	capacidad	de	pernoctación	a	bordo,	y	
que	tengan	entre	sus	funciones	el	transporte	de	pasajeros	con	fines	turísticos;	los	agentes	
de	aduana;	las	casas	de	remate	y	martillo;	los	corredores	de	propiedades	y	las	empresas	
dedicadas	a	la	gestión	inmobiliaria;	los	notarios;	los	conservadores	las	administradoras	de	
fondos	de	pensiones;	las	organizaciones	deportivas	profesionales,	regidas	por	la	ley	Nº	
20.019;	las	cooperativas	de	ahorro	y	crédito;	las	representaciones	de	bancos	extranjeros	y	
las	empresas	de	depósito	de	valores	regidas	por	la	ley	Nº	18.876.	
					Se	entiende	por	operación	sospechosa	todo	acto,	operación	o	transacción	que,	de	
acuerdo	con	los	usos	y	costumbres	de	la	actividad	de	que	se	trate,	resulte	inusual	o	
carente	de	justificación	económica	o	jurídica	aparente	o	pudiera	constituir	alguna	de	las	
conductas	contempladas	en	el	artículo	8º	de	la	ley	Nº	18.314,	o	sea	realizada	por	una	
persona	natural	o	jurídica	que	figure	en	los	listados	de	alguna	resolución	del	Consejo	de	
Seguridad	de	las	Naciones	Unidas,	sea	que	se	realice	en	forma	aislada	o	reiterada.	
					Corresponderá	a	la	Unidad	de	Análisis	Financiero	señalar	a	las	entidades	a	que	se	
refiere	este	artículo,	las	situaciones	que	especialmente	habrán	de	considerarse	como	
indiciarias	de	operaciones	o	transacciones	sospechosas,	en	sus	respectivos	casos.	
					Para	los	efectos	de	la	obligación	señalada	en	el	inciso	primero	de	este	artículo,	las	
personas	allí	indicadas	deberán	designar	un	funcionario	responsable	de	relacionarse	con	
la	Unidad	de	Análisis	Financiero.	
					Las	disposiciones	legales,	reglamentarias,	contractuales	o	de	cualquier	otra	índole	
sobre	secreto	o	reserva	de	determinadas	operaciones	o	actividades	no	impedirán	el	
cumplimiento	de	la	obligación	de	informar	establecida	en	el	presente	artículo.	Lo	anterior	
es	también	aplicable	si	la	Unidad	solicita	la	entrega	o	exhibición	de	los	antecedentes	que	
el	sujeto	obligado	tuvo	en	consideración	para	reportar	la	operación	sospechosa.	
					Las	superintendencias	y	los	demás	servicios	y	órganos	públicos	señalados	en	el	inciso	
segundo	del	artículo	1º	de	la	ley	Nº	18.575,	orgánica	constitucional	de	Bases	Generales	de	
la	Administración	del	Estado,	estarán	obligados	a	informar	sobre	operaciones	sospechosas	



que	adviertan	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.	Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	estas	entidades	
no	estarán	sujetas	a	las	obligaciones	contenidas	en	el	inciso	cuarto	de	este	artículo	y	a	lo	
dispuesto	en	el	artículo	5º	de	esta	ley,	así	como	tampoco	a	las	sanciones	y	al	
procedimiento	establecido	en	el	Título	II	de	la	presente	ley.	
					La	información	proporcionada	de	buena	fe	en	conformidad	a	esta	ley,	eximirá	de	toda	
responsabilidad	legal	a	quienes	la	entreguen.	
	


